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levftnta la más seve1·a crít.ica contra el atentado del 
Predicad0r. Si tr·atándose de c,1alqt1ier obispo, sería. 
gra11de temeridad supo11er q 11e al instituir una. de
voción q11e .po tiene más fundt,mento que una l1nágen, 
procedió sin examinar el origen de ella,con cuar1ta ttiás

razón tratá~dose de Prelado tan Venerable, de cuya. 
justificada conducta dá fé el libro intitulado:. 

'·DoN FRAY I Ju AN t)E ZuMÁllRAGA \ PRIMER ÜBISPO Y 

ARZOBISPO nE Mfx1co \ Estudio biográfico y bibliográ~ 
:fico l 1)or I Joaquin Garcia Icazbalceta l Secretario de 
la Academia Mexicana; Individuo Co1·respondiente de 

· ]as R~ales Academias Española y de la Hietoria, de .Ma
d 1·id; 1 Miembro de la "'Amer·ican Antiquarian Society'' 
tE, U.); Honorario de la Acade1nia. Colombiana Co-

• 
rrespondieote de Bogotá, &e· 1 Con lln ~péudice de do-

• 

eumen tos l. itiéditos ó raros. 1 Oti:i1ni si1te litteris mora· 
e-st. l México. 1· Antigua librería de .A.ndrade y :Mora
l®s, 1 Portat de Agustinos N~ 3. ~ 1881.'' 

, 

Concretemos el l1echo q11e censura el P. Busta-
JiJ.lante. Trata sin. dt1da alg,1na de justificar ó probar 
lo que había dicho antes: que la Imáge11 de Nuestra Se
ñot·a de Gsadalupe fué pirltada po-r Márcos indio pin
tor: que e·sta devoción se babia eomenzado sin fun
damento al·gur10. It11pugna la e1·eencia que tenían 
],os contemporáneos sobre su eelestial orígen, co

m,o l1abía procurad.o persuadirlo· al pueblo el seg11n-
• do }llet1·opolitar10 de México, compara11do la devo-

eió11 g11adalupana con la tie Nuestra Señora d.e Lo reto 
y otras qu,e h ,..1.bía11 comenz.ado por u1\ aparecimie11to. 
El caso, según las palabras del P. Bu::,tan1e11te, pasó en
tre el obispo y 11u indio que le presentó la bei1dita I
.máge11 para que se le edificase una or1nita., El obis¡>O' 

~1i1i i,1,Verigt1ar la p1·oc©dewci·a de }/;\, dieh~ bend11ta lf:!i!·&-
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• 
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gén, ó si había sido pintada por t1n 'indio, procedió in-

1nediatarnente á pttblicar la devoción y á eregir la er-
• 

'Ill l ta, 
Es de notarse q,10 estas ¡)a.labras del P. Busta--

mante: ''si al fl l'ir\ci ¡,)io de esta devoción se publicó su 
it1viera ct1idado en eaber EL .AUTOR DELLo,>

1 
no hablan 

de una Imágei1 de 01·íger1 cort1ú11 como las veneradas en 
los demás te1r1 plos de la ci lidad, las cuale~, según veremos 
er1 el fi.11 de este ¡)árrafo, mencionaba el exp1'esado P. 
Btlstarnante, q,1e para dar culto á estas t)O era necesario ,, . . } 

saber el autor de ellas, sino solo estar ciertos que . re-
J)resentabat1 á la iiadre de Dios en SllS respectivas advoeaw 
ci<)t1es. I1r1pugnab8= el Provi11eia:l de S. Francjsco la n1i
lag1·,)sa A1)ariciónde:t~ues.¡1aSeño,ra dé Gua·da:l11peque 
había predicado el Il1no.Sr. ~{ontíifar, y para probar Stl 

1, 

aserto decía: que al principio no se había ienido cttidado 
del AUTOR J)EF;LLO, Qué objeto te11dría al expresare así, si 

los cor1temporáneos hubiera11 venerado la bendita lmá-
-ge11 sólo poi· Io que repre~enta·ba, sin atendl~r á su ce
lestial oríget1~ N ingu110. Pero trataba de perst1adir á s11 

. at1ditorio que aquella santa Pintura era obra de ttn 
indio, y poi· eso hablaba en los términos que lo hizo. A
cla1·an más eato las siD'uientes palabras del octavo testi,go, o ' 
tratando de la devoción de los indios á Nuestra Sefio..-
ra: ''que á !oque en tendió este testigo, q t1~ le pareció ail 
dicho f1·ay re QUE ERA. YERRO, Y QUE AQUELLA NO ERA SINO 

IMAGEN SEMEJANZA DID LA. DEL CIELO; que tambien babia 
acá irr~ágeues de N tra. Sra. en la iglesia mayor Y en los , 
rr101.1esterios como ~quella (l).'' De manera que segu11 
dicho P. Bustaru a11te, había errado el Ilmo. Sr. :M.ón
túfar predicando la Aparición, porque al principio que 

(1) P ág. '53. , 
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se publi.có la devoción no se tuvo cuidado de sabet· 

el AUTOR. DELLO, _Las pala?ras ''11,1e aquell11 (ímáge11) 
no e~a s1r10 serueJ~11za de la del ~iel(),'' tie111,1ebtri\n ql1e 
adrnas de la se1r1eJanza que toclos veían en el la ad ttii-

. b ' 
1111¡·a lltl ot,ra cosa, y esta era su prodigioso oríge11, C\()11-

tra el qt1e firedicaba el P1·ovincial francisca110. Q11izá 
por esto, ~1 l1ablar del fundarr.1ento <le la ermita, dijo 
el proc,urador de ltl real audie11cia, que dicho funda-
1nento era el ~'Título de la Maclre de Dios,'' esto es 

testimonio q11_e aulorizaba. la e1·ecció11 de aquella. Ctl~ 

yo ~no~o de expresa,·se es n1 t1y pr<>pio, l1ablando 
un JUr1sc011sulto, en asunto que se trataba jurídica-

. 1ner1 te. 

Las · 1njs1nas ~)a1abras co~ que aseg11ra el P. Busta-
1na11te que no se procuró saber el AUTOR DEI.I.o, dada !ti. . , . 
pas1011 con que 1rnpt1g11aba el Milagro, revela11 la seg11-
1·idad que te11ía de no ~)odorse p1·obar j111·ídicamente las 
revelaciones de Mar·ía Señora N nestt·a á J tian Diego, 
puesto que no había n1ás testigo qt1e et1te i11dio. 

Viene aquí 11Jt1y apro¡)Ós-ito lo q,10 sob1·e esto dice 
un alttor irr1parcial, el Dr. Ba1·tolache. ''Y o no sé, dice, 
que delicadeza crític~i et-J la de lós q\1e quierer1 que el 
01·íge11 milagroso de N t1estra Sauta I111ágen Guadal u-

_pana haya de cor1star, p1·ecísar11eote, de rtutos hechos 
e11 1531, siendo juez de ellos el miswo Sr. obispo D . .B'i·. 
Juan de Zt1már1·aga: cosa qt1e tlunca pudo verificarse. 

Porq11e todo el hito y toque del negocio co11sistía en 
que se justificasen, de un modo at1téutico, los coloq11ios 
de N uest1·a Señora con el pobr·e i11dio J ua11 Diego: y 
tarr1 bien el haber sido cierto el mens:1je q 11e trajo al 

Sr. Obispo• Sin estos p1·esupuestos todo lo de1nás que
daba i11fu11dado. Pero ya se vé qr1e era i1nposible la co
sa; y q tle ni podían repetirse dichos coloql1ios y men-

, 

, 

• 

" 

' 
1 
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f:lage, á disposición d€1 Sr. Obi8po, delante de (1) testi
gi)s idóneos é imparciales: 11i era pruclenci11 creer sobre 
el asun t<> v. J 11at1 Di~go, y á su tio Juan Berr1ardi11~, 
au1,(111e lo j,1ras.er1,: pl1es eran testig.os inept;os poi· r\1dos 
é i11te1·esados. iQt1é hizo pt\es aql1el p1·udeu·tíl'lit110 pre
lado~ Iíizo lo ú11ico q11e podía i1ace1·: pide una señal s .. 
J u1-1,1~ l)iogo: ofrece este p<)bre í11dio con ar.iimosidad y 
desembarazo la que su Il1r1{t. qt1isiese. S,1 ll11,1a .• 1io de
t,er111irla; pe1·0 Nue_stra Señot·a deterrrli11ó ,e1·1viar al Sr. 

• 

Zt11ná1·rag·a, co1110 c~irta c1·edencial, su misuia sacro-
• sa11ta Irriágen. Queda satibfecho el piadoso Pre.ltido_, ~

sie1.1do a8Í q lie puJier}l. m 1;iy ~ien su Il~aa. dejar ~óosi
go esta }Jt·enda Ctlestial, respecto {\ que el me11Sf~ge só
lo era re<i uci<lo á que á le. Vírgel,1 1\1.ad re de Dios se le 
edificase un tenl}llu en Tepej'ac, y nada m.ás; no obs
ti1.11te el S1·. Obis¡)o, ni deja e11 su oratc>rio p1·ívadt1 do~ 

' t' , 1 º I ' . l . ' h mes 1co a-1a canta 1!3age11, n1 a. cor1s1g1.1a a su.s tr-
111a(1os los religiosos del con.vento de $. F1·aucisco de 
1\1éxico, r,i á los ~)adres doct1·ineros de 'l~laltílolco, (tar11-
biéu hermanos suyos) sino que c11ida de que se coloque, 

' 

co11 la posible soler11ni1iad, )' cuant<> antes, en una ex·-
Jnita provisional (2). Con qtie el Sr. Obisp<.l Zurr.iárra
ga, co1110 pe1·sor1a part"icular, iiarece haber quedado 
c1111 ver1cido del 1nila.gro, y autoi·izádole con el rnis1no 

hecl10 p{1blico de colocaren Tepeyacac laSa11talr11ágen; 
, 

· (1) Cic1·tame11te que J11an Dieg·o y Juan Bernardino no lo 
eran, por 1·ecien convertidos, é in.clios 1·udos y 1·eciet1 bau.ti
znidos; y así 110 se hizo la in1·01·mació11, po1·9_1..1e Juan Diego 
i'ué. el único testígo de vista, y Juan Be1·na1·clíno de oidas á 
su so b1·íno J·ua11 Diego. , 

(2) Yo presc.inclo aquí de la cuestión de si la Santalrnágen 
fué colocacla con pubiícída(,l el mismo año del mílag·1·0s0 s11,
ceso, ó doo después. La t1·adicíón y los autores guadal u panos 
asientan, q11e t·ue e11 tieu1po del S1·. Obispo Zi1márraga1 y es-
to l>asta. · 
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pero al mismo tiempo no creyó st1 Il1na. que ht1biese 
JP.érito para que recayese sobre aquel l1echo, bien q,1e 
fuese públíco y notorio~ su 1·es¡)etable auto1·idad epis
copal, por falta de un proceso l)ie11 info1·mado. Ta1n
bien tuvo proporcion aquel Sr. Obispo de consulta1· con 
fac~11ltativos de Pintura, (q11e aq11i no l1abía e11tÓ1lces) 
si ésta era n1ilag1·osa; ni con proto,-n1édicos que decla
rasen si lo ei·a así 1nismo la conse1·vación dt;jl Ayate, iu
corrupto pór más de ciento y trei11ta años, que entón
ces 110 habían pasado. Así ¡)11es se abst11vo, á rr,ás no 
poder, remitiéndose al tiemJ)O. iPL1do haber tenido me- • 
jc•r parte y conducta este prudentísimo Prelado? No pu-

do ciertama11te {1).\' . 
Ni repararse debe en un procedi1nie11to tan sc11cillo, 

cor1)t} el que se acaba de desc1·ibi1· • 
1 ~ Eran 1nuy difíciles ci1·cu11sta11cias en que i;e l1allaba 

el Ilrno. Sr. Zumá1·raga, c11a11do se apareció la Vírgen 81\n:. 
tísima. He aquí cómo las describe el 81·. Icazbalceta, 

nl tratar de la época de la segt111da audiencia de Méxi
co. ''Pero 11i el buer1 concepto que gozaba el Sr. Zuruá-
1·1·aga e11 la C(>rte, donde tanto créqito se había dado á 
st1s in,for1r1es, 11i la conside1·acion con que le trataba el 
11t1evo gobier110, bastaron á ovitar que le :ilcarizase u11a 
parte del castigo pi·ovocado por los excesos de la pri-
111era A udie11cia. Yii desde el 2 de Agosto de 1530 se 
le l1abia despachado u11a cédula con ó1·de11 deque aca
tase y obedeciese á la At1diencia, pues de lo contrario 
Be te11d1·ia S. M. por dese1·vido. Al1ora le trajeron · los 

l.lUevos oidores u11a ca1·ta de reprel1ensio1?, y se vie1·ou 

p1·ecisados á entregársela, at1oque no tardaron er1 Ct)110-
ce1· ''q t1e era varo11 san to, y que si er1 algo se l1abía ex-

(1) «~Ianifiesto satisf·actorio, » Ctla1·ta parte, n ota I r pág. 76. 

-

• 

n 

• 

• 

cedido, no fué sin causa.'' La recibió con gta11de hll ... 
mildad, y por su res¡)tlesta B~ colige cuáles eran los car
gos C] lle se 1,e haoían. ''El presider1 te y oid,Qres que ago
ra reside11 en esta su Real Audie11cia nte diero11 una 

• 

carta de v·, rvr., la Cll al: des pues de ser por mí recibida 
con aqt1el acatain iertto y obedier1cia que á tan sobera-

. I}O príucipe se -debe, leida er1tendí por ella ]a exces,iva 
cle1r1er1cia qt,e conmigo V. M. quiso usar, porq,1e co~odi 
cí serme erlviada á causa de muchas y g1·aves informa---•
ciones que co11tra )nÍ se debieron hacer, y V.M. p·ol' 

ella muest1·a haberlas recibido; de donde C{>'lijo utl'o da 
dos favores que V. :Af. me hiz.o: el uno ser tan ligero el 
castigo de tan culpada ir,formacion; 6 hab·er V .. .M. 110 

. . 

q11e!·ido da1·. el c1·édito conveniente á la Íi1ter1eion de 
c1uien la escribió ó envió all~ quiso haeer·; y porque en 
lo })rime1·0

1 
puesto que la clernencia que mucho 1·es-

. p·lar1dece er\"v-uestra real persona· rto d,ebe ser i1npedi
mento á la virtt1osa rectit .ud de vuestra j,llstieia, quierO' 
creer 'lo segt111do, ofreciendo· á V. M. caáI sea la ve1·dad 
de lo que co1ltra mí se i1~forn1ó.'' • 

''G1·ande es la cleine11cia y benignidad e'Oll qtte V. M-s 
ta:n píad1)sarrl'en te quiere (;01·regir á este su sier'1o sin 

provecho, no haber tratado los ,1egocios que eran á mi 
cargo segun debía, formando varcialidad y dif'ere11cias 
con los presidente y oidores de vuestra Real Audi~ln= 
·eia, predi-ca11do cosas desasosegadas y escandalosas,. y • 
1r1ncl1as de ellas en ofensa é injuria de los dichos oido__, 
re8, é algttnas 011 perjuicio de v~estra preerninerieia 
:real; y asimisrno d:tndo copias P.biertas de las cartas quSl 
á V. M. eserihia, á perso11as particulares, q_ue las publi
ease11 en esos 1·einos y :fue1·a de eIIos.11 Prosigue su car= -
c ::i j1.1:stificáudo5e con grar1 moderacfo·a,. y escribe e·stas,; 

. p11i!~i}Ya.s q llie J)fl~e b a-n- ~g~,uto ~l!t'1lpom~ ~i i r-1 \*Yes- ~- ,• 
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, blico al particular: ''Cuanqo estos oidores me diei·on la 
c:1.1·ta que digo de V. M., les respondí qt1e si me nlari

darfi. azotar en un asno por esta plaza y rne 1nandara 
d . , 

,. 

,a.1· 1nuy mayo1· penitencia, yo uo podría perdet· el go-
_z_o que t~ngo en mi alma, por ver así la rede11cion de la 
ti~rra~'' -A.l u1is1~0 tiem,po djrigia al C0nsejo otra ht1.
m1lde car-ta, casi por los mismos té1·111inos, en q t1e coii

f~sab~ haber errado,. se someti1L á las penas que se qui,-
. s1era imponerle, y repetía qt1e }Jor g1·aves que fueRen, 
nt> podrían quitarle la alegría q11e le causaba la venida 
de los oidores. Ignora.ha eotónces ql1e át1t1 no había 
'lcah'ado de pa~str tau,loable satisfaccíon, pues cuando 
deb~a er.eer que la reprehe11sion 1·ecibida bastaba para 

e:.~st1go da ltis faltas que se le irnputaba11, llegarot1 los 
procuradores .al mismo tierrlpo que el ¡,residente Fue11-

leal y 1~ entregaron cédt1la real fecha á 25 de Enero de · 
·15.31,. en que se le 1nandaba que, dej~do todo, se pre;
se~ta1·a inmediata1nerlte ea 111. corte. A una coticiencia 

• 

- tranq:1:ila co1no la suya no podía causar súbresalto tal 
ó1·de11; pero grande amargL11·a debió sentir el buer1 obis
pQ al. recibir tar:i trist.e recompenisa de su celo, de su fi
<le1lida~, de su ente1·eza y de los gravísimos disgt1stos 

s;ufridos en defensa de la bue11a causa, sir, esperanza ni 

d~seo de provecho propio. Hase dicho que !a Empera

t~iz llamó para. que i1ifor1nara acerca del estado de la 

tier_ra,. y se .~onsag_rase allá;. pero un docurr1e11to recien
te~ente ·publicado hace ver que los términos del m.an-

d,a:n1ieoto no e1·an tan favorables como se st1por1e. De 
otra suerte1 110 hubiera caus1J.do .á los franciscanos tlin-

• 

to sentimiento como, muestrar1 en una ca1·ta ql1e díri-
g~eron á la Emper'atriz. Allí se ve que el llamado del 
S1·. Zurná1·raga á la corte se consideraba como un tri un
fo _pa1·a st1s enemig~s, y como una coufirmacion del 

• 

• 
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• 

• 
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d~tier~ó ct,1ie los oiclo'vé~ prtsados habi'án llegádcr á irrv
por1e1·le (l).'' 

2º Tal· prb.ee,11miento etá el q1te géI'1eral1nénto úsa
b11:n poi· los J)Yi1ne1·os rnisiorier,os al trfit.a ·.rse de 1·eve,-

• 

la-eiones. R.@oorí•e•11 la ''I{i'sto1·i:i d'e Indios'' pot e.l P. 
Motoli·11ía y s0. vet·á q,1e a.l réferir alg\i?1(Js rnilagro's 1he
ch<ls á los ír1dios, f 111)d·a, sus asertos eq 1·a si1·11ple pala....: 
bra: de ]os favorecidos. Y no s_ólo esto, B,iuo que· al co11-
cl.uir de refe-1·ir todos-los· 1)01·t'e11tos obt·ados (ln fa;v'or d~ 
los· neófitos d·iée á. Jos le-ctoi·eP: ''Por tan to' FU'ego á to
d&s1 los que esto lej·ereti, !illie a'la!ben J glot·ifiqt1é'11 S 
Diois con lo íntirno (ie, sús. ent1·añaEi· díg,an e1&t·as ~iat->a•11-

, ' 
• • zas qtle- sa siguen, que s-eg·u·11 S. B,·1t}naventl1r·s; eta ellars 

se--et1cieP11an y se halla11 toda:s· 1a-s· rr1aneras · dé alabllr á 
Dios qt-1e }:i,a,y en la e,a,gradd 'I~s.et'itura! ''Ala;b~nzas y 
bendiciones, e,ngtattdecirnim1 to,s y có11fe·síones, graciatf 

y glo1·~fieacior1es, ,svbrensalza-111 ie 11 tos: ado'raciot10\8 y· sa.
ti t--€~1..eciooes seati á vos1 Altísirnd Sefio1· Dio'S''11t1es,fro,por 
la-e I miseri·eor(lias,·heeltasi co~í1--estos· ·Iitd los n 11 e vos· co11 v~1· • 

tidos á1 nuestra sia1ft-a 1f6. A·u1en, Ametl, Arrren (~).'' 
3.º L'0os, obie1.pos de 1 :N H-eva Espaflrt proc~dian dé' 

• 

la- mis,ma' rn.anerli qae los •misioneros. D·ícélo ·a~í con 
t<1cla. claridad á Ia•.S 'ttnfid-ád del Sr~ Paulo 111 el llm·o·. y 
R1no. ,S f, D. Fr. J uliarí Gat•cés, p,1•i irier obispo ·de T'l aXC:"3.;.. 

]a ,01, la1 e1e·gante carta la-ti11a' q11e la 1 dírigió en 1537 eri 

fa·vor de· los• indios, Des pueis de refé'ri1" r,i.f.gt111os n1ilagrt)·S 
que refería11 los indi,os favorocido·s cótl r;,,llos, diee: '•Po-

. 

DRIASE'Mffi DEOitt, Q·GE PARA PRO'BAR ES'fO Nb ·TÍ~AIGO 'fES"rI-, 

t1os: Con10 si los, testigos· t10 ~,udierau 1uenti1·. Y }Ja'saiido 

_(1) ''Icazbalce,ta.- Don F1·. Juan de Zurná1·1·aga,'' n1,1m. VIII, 
pag;. 71 . 

(;¿) «Colecció11 de doct11n entos pa1·a la Historia de l\1éxico,i> 
tom. I, t1·at. II, C[tp. X,-pág·. 141. . , 

• 

• 

' 

, 

• 

• 

• 

• 

1 n 

• 
, 

• 


